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Introducción 
 
Este Instructivo está dirigido al personal del Poder Judicial con 
perfil de Autorizantes para agregar observaciones a las solicitudes 
de licencias a través del Sistema “Mi Legajo”.  
 
Para poder realizar dicha acción deberán tener los permisos 
necesarios otorgados por los usuarios que administran el sistema. 
 
A continuación se enumeran los pasos a seguir una vez que se ha 
iniciado sesión en el sistema “Mi Legajo”. 
 

Pasos para autorizar una licencia 
 

Paso 1 
 
En el menú de la izquierda, ingresar a Licencias y luego a Licencias nuevamente 
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Paso 2 
Dirigirse a la pestaña “Autorización de Licencias” la cual desplegará un listado de solicitudes 
de licencias indicando:  

●​ solicitante,  
●​ tipo de licencia,  
●​ estado de la licencia,  
●​ respuesta otorgada (sin respuesta, sin objeción y objeción),  
●​ fecha de solicitud,  
●​ fecha desde y hasta de la licencia,  
●​ la cantidad de días solicitados y  
●​ acciones que se pueden hacer sobre cada licencia. 

 

 

Paso 3 
Luego haciendo click en el icono en forma de 3 puntos de la columna acciones en cada 
licencia se despliega un submenu, donde se podrá seleccionar: “Sin objeción” u “Objetar”. 
Esta acción está disponible 24 horas desde que se registró la solicitud, después de ese 
tiempo no se podrá registrar la respuesta. 

 

 
 
 

a.​ Sin objeción: se abrirá una ventana para cargar una Observación (opcional) y 
luego con un click en el botón “Aceptar”, se guardará la respuesta.  
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b.​ Objetar: la misma abrirá una ventana similar a la anterior pero en este caso la 
observación es obligatoria, para registrar la respuesta hacer click en el botón 
“Aceptar”. 

 

 

 

Paso 4 
Por último, se visualizará el estado de la respuesta (según la opción elegida) en la 
columna “RESPUESTA OTORGADA” como “Con objeción” o “Sin objeción” según 
corresponda. Si no se ha realizado una respuesta, se verá como “Sin respuesta”. 
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